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FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES
ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

Al contestar cite Radicado
EE-01028-201700731-SIGEF Id: 125031

Folios: 3 Anexos: 0 Fecha: 23-enero-2017 03:25:16
Dependencia Remitente: ÁREA DE CESANTÍAS

Entidad Destino: YANETH ROCIO MANTILLA BARON,
Serie: 230.12 SubSerie: 230.12.1

CIRCULAR: CAMBIO NÚMERO CUENTA RECAUDADORA DE APORTES

PARA: ENTIDADES AFILIADAS RESPONSABLES DE LA LIQUIDACION Y
RECONOCIMIENTO DE LAS CESANTIAS

De manera atenta informamos que la entidad adelanto un nuevo proceso de
contratación para el manejo y administración del patrimonio autónomo de
cesantías en el cual resultó seleccionada la FIDUCIARIA LA PREVISORA
S.A..

Por tal razón, es importante que se sirvan tener observar la información de la
nueva cuenta para la consignación de APORTES, a partir de del 11 de enero
de 2017.

1.1. Recaudo de los Aportes: Todos los recursos que se consignen en la
cuenta recaudadora de aportes ordinarios y extraordinarios serán
abonados a los saldos individuales de cada entidad para respaldar el pago de
las cesantías de sus servidores.

La entidad afiliada no deberá consignar en esta cuenta recursos por concepto
de comisión, en razón a que su traslado, genera costos financieros a cargo
de la entidad que originó el error.

En este orden, las consignaciones de aportes 9% y aportes extraordinarios
se deberán realizar únicamente en la siguiente cuenta:

NOMBRE P.A. FIDUPREVISORA S.A. –
FONCEP CESANTÍAS 2017

TIPO DE CUENTA DE AHORROS – BBVA

NUMERO 309-037430
NIT 830.053.105 - 3
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NOTA 1: Favor Incluir el NIT de la entidad y reportar al FONCEP soporte de
consignación

1.2. Recaudo de la Comisión 2%: Las entidades afiliadas deben consignar
la comisión del 2% por cuota de manejo sobre los recursos que transfieran para
el pago de esta prestación, así:

NOMBRE BANCO DE OCCIDENTE

TIPO DE CUENTA AHORROS

NUMERO 256890617
A NOMBRE DE FONDO DE PRESTACIONES

ECONÓMICAS CESANTÍAS Y
PENSIONES, FONCEP
860.041.163-8

La entidad afiliada no deberá consignar en esta cuenta recursos por concepto
de aportes, en razón a que su traslado, genera costos financieros a cargo de
la entidad que originó el error.

NOTA 1: Incluir el nombre y NIT de la entidad pagadora así como el centro de
costos contable.

No olvide que el valor del aporte del 9% debe ser consignado en la Sociedad
Fiduciaria, dentro de los diez (10) primeros días del mes siguiente al periodo
causado y remitir al FONCEP las certificaciones de nómina donde conste el
valor de la nómina cancelada de los servidores afiliados y el valor del aporte del
9% y comisión del 2% que también debe ser cancelado dentro del término
señalado exclusivamente en la cuenta que se indica.

1. INFORMACION PARA LOS AFILIADOS

Con el propósito de continuar mejorando la calidad de los servicios y no
generar mayores demoras en el trámite de las cesantías de nuestros afiliados,
agradecemos se sirvan reiterarles la siguiente información:

- Hacer efectivo el cobro de los cheques que se encuentran pendientes de
retirar en el punto de pago ubicado en la Sucursal de BBVA - Carrera 9 No.
17-65, ya que por terminación del contrato, serán anulados a más tardar el 28
de febrero de 2017.
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- Si no va a hacer uso de los recursos solicitados en el trámite de
cesantías, los servidores deben dar aviso inmediato al FONCEP. Si han
reclamado los cheques pero no los han cobrado, deben hacer devolución de los
mismos a la Tesorería del FONCEP ubicada en la Carrera 6ª. No. 14-98 Torre
A – Edificio Condominio Parque Santander.

- A partir del 11 DE ENERO DE 2017 el punto de pago, donde podrá
retirar los cheques por cesantías, seguirá siendo la Sucursal CENTRAL DE
PAGOS del BANCO BBVA ubicada en la Carrera 9 No 17 - 65 de la ciudad de
Bogotá en el horario comprendido entre las 7:30 A.M. y las 4:00 P.M. –
Cualquier novedad al respecto, estaremos informándola oportunamente.

- Los pagos de cesantías por abono en cuenta son más expeditos, por
esta razón es recomendable que se utilice éste medio de pago.

Consúltenos y bríndenos la oportunidad de servirles.

Cordialmente,

Los abajo Inscritos declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado
a las disposiciones y normas legales, por lo tanto lo presentamos para la firma
Actividad Nombre Cargo Dependencia
Proyectó
Revisó
Aprobó

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional
SiGeF, en plena conexidad con las Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014.


